
ES
 2

 6
06

 9
42

 B
1

19 OFICINA ESPAÑOLA DE
PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA 11

21

Número de publicación: 2 606 942
Número de solicitud: 201531369

51 Int. CI.:

G06F 3/01 (2006.01)

A61L 9/12 (2006.01)

A63J 5/00 (2006.01)

12 PATENTE DE INVENCIÓN B1

54  Título: PROCEDIMIENTO Y CONTROLADOR DE REPRODUCCIÓN SINCRONIZADA DE
PRODUCTOS AUDIOVISUALES CON LA GENERACIÓN DE OLORES

73 Titular/es:

OLORAMA TECNOLOGÍA S.L. (100.0%)
Avda. Ramón y Cajal 33
46900 Torrent (Valencia) ES

72 Inventor/es:

PORCAR RAMÓN, Raúl

22 Fecha de presentación:

24.09.2015

43 Fecha de publicación de la solicitud:

28.03.2017

88 Fecha de publicación diferida del informe sobre el
estado de la técnica:
18.04.2017

Fecha de modificación de las reivindicaciones:

28.03.2017

Fecha de concesión:

22.01.2018

45 Fecha de publicación de la concesión:

29.01.2018

Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP 11/1986.Aviso:

57  Resumen:
Procedimiento y controlador de reproducción
sincronizada de productos audiovisuales con la
generación de olores, comprende almacenar (1), el
cont ro lador  (9) ,  un catá logo de productos
audiovisuales a reproducir con generación de olores,
que comprende un directorio de cada producto
audiovisual a reproducir con olores, que incluye
periodos de tiempo en los que se han de generar
olores y un código de identificación de los olores a
generar en cada periodo de tiempo. El identificador de
cada directorio identifica la pista principal de cada
producto audiovisual a reproducir con olores, para
que al verificar (3) la reproducción de una pista
principal del catálogo, se obtiene (4) del directorio los
diferentes tiempos de reproducción en los que se han
de generar olores y el código de identificación de
cada olor a generar en cada periodo de tiempo,
generando los olores (8) en cada periodo de tiempo
establecido. El controlador (9) comunica con el
reproductor (16) y con un generador (17) de olores
convencionales para ejecutar el procedimiento.



PROCEDIMIENTO Y CONTROLADOR DE REPRODUCCIÓN SINCRONIZADA DE

PRODUCTOS AUDIOVISUALES CON LA GENERACIÓN DE OLORES 

DESCRIPCIÓN

OBJETO DE LA INVENCIÓN

La presente invención se refiere a un procedimiento que permite realizar la reproducción

sincronizada  de  productos  audiovisuales  con  la  generación  de  olores,  de  manera  que

cuando  se  reproduzca  una  escena,  a  la  que  se  haya  asociado  algún  olor,  se  genere

simultáneamente dicho olor mediante un generador de olores del estado de la técnica. El

procedimiento de la invención tiene por objeto facilitar y simplificar la identificación de las

escenas para sincronizar su reproducción con la generación de olores.

Además la invención se refiere a un controlador de generación de olores que sincroniza la

generación de olores con las escenas a las que previamente se han asociado olores, de

acuerdo con el procedimiento de la invención.

La invención pertenece al sector de la industria de reproducción de productos audiovisuales

de todo tipo de formatos (DVD, Bluray, etc.) y con diferentes estructuras del disco interna,

como pueden ser películas, documentales, etc., que incluyen diferentes pistas; una pista

principal, que contiene el motivo principal del producto audiovisual, como por ejemplo una

película, documental, etc, otra pista para anuncios, otra para el menú, etc.

PROBLEMA TÉCNICO A RESOLVER Y ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN

En el estado de la técnica es conocida la generación de olores de forma sincronizada con la

reproducción de determinadas escenas de una película. En este sentido puede citarse el

documento de patente US 6542442, en el que se describe un dispositivo emisor de aromas

incorporado  a  un  videocasete  u  otro  soporte  de  grabación  pregrabado  y  a  un  medio

reproductor  de  la  grabación  contenido  en  dicho  soporte  pregrabado.  El  soporte  de

grabación incluye uno o más cartuchos emisores de aromas, y el medio reproductor incluye

un  aparato  de  dispersión  de  aromas.  Así  mismo,  la  grabación  incluye  unas  señales

inaudibles y/o invisibles que al detectarse desencadenan la reproducción de aromas en el

dispositivo  emisor.  Dicha reproducción de aromas se lleva  a cabo al  recibirse  la  señal

apropiada de la grabación lo que acciona una pequeña bomba que libera una pequeña

cantidad del aroma deseado desde  el correspondiente cartucho emisor, rociándose dicho
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aroma en una cámara de sobre presión desde la cual se evapora y dispersa el aroma hacia

el  ambiente  por  al  acción  de  un ventilador  u  otro  dispositivo  que permita  realizar  esta

función. Cada soporte de grabación puede incluir uno o más emisores de aroma, y el medio

reproductor  incluye  una  serie  de  jeringuillas  que  penetran  automáticamente  en  cada

cartucho del soporte de grabación cuando este último se inserta en el medio reproductor.

Este dispositivo presenta la desventaja de que requiere la incorporación de un soporte de

grabación, ya sea videocasete, CD, DVD, etc., así como unos medios de reproducción de la

grabación que han de estar especialmente adaptados para desencadenar la emisión de

aromas  u  olores  durante  la  reproducción  de  la  grabación  de  acuerdo  a  unas  señales

inaudibles y/o invisibles pregrabadas junto al sonido y a la imagen del producto audiovisual,

señales que se desconoce cómo se concretan en la realidad.

También puede citarse el documento de patente WO 2014135722, en el que se describe un

procedimiento para la emisión de aromas/olores en productos audiovisuales que requiere

realizar la codificación de las escenas en las que se desea que su reproducción se realice

sincronizadamente  con  la  generación  de  olores,  para  lo  que  además  se  precisa  de  la

incorporación de un software capaz de identificar y decodificar las escenas junto con las

que se deben emitir olores sincronizadamente. 

Este  procedimiento  presenta  el  inconveniente  de  que  se  requiere  realizar  una

codificación/decodificación de las escenas, lo que complica la reproducción sincronizada de

las escenas con la generación de olores.

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN

Para conseguir los objetivos anteriormente comentados, la invención proporciona un nuevo

procedimiento de reproducción sincronizada de productos audiovisuales con la generación

de olores; que se caracteriza por que  comprende las siguientes fases:

1.- Almacenar,  en  un  controlador,  un  catálogo  de  productos  audiovisuales  a

reproducir con generación de olores, catálogo que comprende un directorio

de cada pista de producto audiovisual a reproducir con olores que, a su vez

incluye periodos de tiempo en los que se han de generar olores y un código

de identificación de los olores a generar en cada periodo de tiempo; donde el

identificador de cada directorio identifica la pista de cada producto audiovisual
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a  reproducir  con  olores.  Esta  fase  se  realiza  previamente  al  inicio  de  la

reproducción  del  producto  audiovisual  en  un  reproductor  convencional,

normalmente  la  pista  a  reproducir  con  olores  es  la  pista  principal,  pero

obviamente podría ser cualquier otra si así se requiriera;

2.- Una  vez  iniciada  la  reproducción  de  un  producto  audiovisual  en  el

correspondiente  reproductor  convencional,  el  controlador  interroga  a  dicho

reproductor para obtener el código de identificación de la pista del producto

audiovisual que está en reproducción;

3.- Seguidamente  el  controlador  verifica  si  tiene  almacenado  el  código  de

identificación recibido de la pista en reproducción, para detectar cuando se

reproduce una pista con la que se han de generar olores,

4.- En caso de cumplirse  la  anterior  verificación,  se obtiene del  directorio  los

diferentes tiempos de reproducción en los que se han de generar olores y el

código de identificación de cada olor a generar en cada periodo de tiempo;

5.- A continuación el controlador interroga al reproductor para recibir el tiempo de

reproducción  actual  de  la  pista  y  verificar  si  dicho  tiempo  actual  de

reproducción se encuentra en el directorio, en cuyo caso el controlador envía

a al menos un generador de olores convencional, el código de olor obtenido

para el periodo de tiempo actual incluido en el directorio,  generando dicho

generador de olores, los olores identificados por el código de identificación de

olores obtenido en cada periodo de tiempo de reproducción actual  contenido

en el directorio.

En la realización preferente de la invención el identificador del directorio de cada pista de

producto  audiovisual  del  catálogo  coincide  con  el  tiempo  total  de  duración  de  la

reproducción de la pista a reproducir con olores del producto audiovisual, de modo que de

esta forma se comprueba de manera fácil y sencilla si la pista en reproducción del producto

audiovisual está en el catálogo para ser reproducida con generación de olores para acceder
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al directorio y obtener los tiempos de reproducción en los que se deben de generar olores,

junto con los códigos de identificación de los olores a generar, ya que basta con obtener la

duración total de la reproducción de la pista en reproducción del producto audiovisual y

verificar que existe un identificador coincidente con dicho tiempo de reproducción total. Esta

operativa no requiere el uso de reproductores y generadores de olores específicos, sino que

son de tipo convencional, a diferencia del estado de la técnica.

Además, en la realización preferente de la invención, para obtener la duración total de la

reproducción  de  una  pista  en  reproducción  del  producto  audiovisual,  se  prevé  que  el

reproductor envíe al controlador el número de segundos de reproducción actual de la pista

del producto audiovisual y el número de segundos que faltan para finalizar la reproducción,

a partir de los cuales el controlador calcula el tiempo total de reproducción de la pista del

producto audiovisual en segundos, correspondiente al identificador de cada directorio. Al

proporcionar la duración total de la reproducción del producto audiovisual en segundos, la

probabilidad de que exista  coincidencia  en este dato para dos pistas de dos productos

audiovisuales diferentes es muy baja, pues la duración suele ser un número elevado de

segundos y por tanto muy difícil de que se repita entre dos productos audiovisuales, lo cual

ha sido comprobado experimentalmente analizando más de 100 productos audiovisuales en

los que no ha existido coincidencia. En el caso de que existiera coincidencia se  realiza una

segunda comprobación, que consiste en verificar el tiempo de duración de otra de las pistas

de los dos productos audiovisuales cuyo tiempo de duración coincide,  de forma que la

probabilidad de que coincida la duración,  en segundos,  de dos pistas de dos productos

audiovisuales diferentes es casi imposible. Esta segunda comprobación se realiza desde un

centro remoto, tal y como será descrito mas adelante, de forma que desde dicho centro

remoto se variará la programación del controlador y del contenido del catálogo para poder

realizar dicha segunda comprobación. 

La invención prevé que el directorio de cada producto audiovisual a reproducir con olores

incluya un parámetro correspondiente a la duración del tiempo que se debe mantener la

generación de olores, de forma que establece la cantidad de olor a liberar. 

Cabe señalar que en el estado de la técnica es conocida la existencia de generadores de

olores que están dotados de al menos un ventilador para facilitar la propagación de los

olores  generados.  En  este  caso  el  directorio  de  cada  pista  de  producto  audiovisual  a

reproducir con olores incluye un parámetro correspondiente a la duración de la activación

del  al  menos  ventilador  para  difundir  el  olor  en  el  lugar  que  se  está  realizando  la

5

10

15

20

25

30

35

 

ES 2 606 942 B1

 

5



reproducción del producto audiovisual.

La invención también prevé la  realización de una fase en la  que el  controlador  detecta

cuando se detiene la reproducción del producto audiovisual, cuando se  extrae el producto

audiovisual del reproductor o cuando se apaga el reproductor, en cuyo caso se inicializa el

proceso en espera  de identificar  una nueva  reproducción  de una pista  de un producto

audiovisual  almacenado en el  catálogo,  en cuyo caso se repite el  proceso al  realizarse

dicha detección.

El almacenamiento del catálogo en el controlador se realizar en una tarjeta de memoria

extraíble cuyo contenido puede ser modificado desde un centro remoto,  tal  y como fue

señalado,  sin necesidad de reprogramar el  controlador y de forma transparente para el

usuario.  Esta  operativa  permite  que  los  datos  del  catálogo  sean  independientes  en  el

controlador.

El  procedimiento  de  la  invención  también  prevé  generar  en  el  controlador  una  señal

indicativa  del  estado  de funcionamiento  en  el  que  se  encuentra  para  conocimiento  del

usuario,  de  modo  que  pueda  saber  en  que  fase  de  funcionamiento  se  encuentra  el

controlador.

Además  la  invención  proporciona  un  nuevo  controlador  de  generación  de  olores  que

comprende:

1.- una unidad central de procesos (CPU) configurada para funcionar de acuerdo

con el procedimiento anteriormente descrito,

2.- medios  de  almacenamiento  del  catálogo  de  las  pistas  de  productos

audiovisuales  a  reproducir  con  generación  de  olores,  que  comprende  el

directorio de cada pista de producto audiovisual a reproducir con olores.

3.- un módulo de comunicaciones con el reproductor de productos audiovisuales

y  con  el  al  menos  generador  de  olores,  para  generar  olores  de  forma

sincronizada con la  reproducción de una pista de un producto audiovisual

contenida en el catálogo, en los periodos de tiempo en él establecidos. 

Mediante  la  configuración  descrita  del  controlador,  al  permitir  la  realización  del

procedimiento  de la  invención,  obtiene  las  ventajas  anteriormente comentadas para  el
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procedimiento, en el que se verifica de manera muy sencilla si una pista de un producto

audiovisual que se está reproduciendo se encuentra almacenada en el catálogo del que se

extraen los tiempos de reproducción en los que se deben generar olores, junto con los

códigos de identificación de los olores a generar para realizar la reproducción de la pista del

producto  audiovisual  simultáneamente  con  la  generación  de  olores,  de  acuerdo  con  lo

establecido  en el  catálogo.  Además permite  el  uso de reproductores y  generadores  de

olores convencionales.

La CPU está dotada de una memoria en la que se almacena el programa que permite que

funcione  de  acuerdo  con  el  procedimiento  descrito  de  la  invención.  Esta  memoria  es

preferentemente de tipo flash reprogramable.

En la realización preferente de la invención, los medios de almacenamiento del catalogo

comprenden una memoria extraíble para almacenar la información del catálogo en archivo

independiente y separado. 

El módulo de comunicaciones además puede estar conectado a un centro remoto, para

permitir modificar el contenido del catálogo y la configuración de la unidad de procesos.

Esta configuración permite realizar  la  segunda comprobación,  comentada anteriormente,

desde  dicho  centro  remoto.  En  la  realización  preferente  el  módulo  de  comunicaciones

comprende  un  puerto   Ethernet  y  otro  RS232  para  su  conexión  al  centro  remoto,  al

reproductor y al generador de olores.

Además el controlador de la invención está dotado de un módulo de señalización del estado

de funcionamiento, de manera que indica al usuario las distintas fases operativas en las que

se encuentra la ejecución del  procedimiento descrito.  En la realización preferente de la

invención el módulo de señalización es de tipo óptico, por ejemplo mediante led’s (Diodo

Emisor  de Luz)  mediante  los  que se aporta  información  del  status  en la ejecución  del

procedimiento.

DESCRIPCIÓN DE LAS FIGURAS

Para completar  la descripción y con objeto de ayudar  a una mejor comprensión de las

características del invento, se acompaña a esta memoria descriptiva, como parte integrante

de la misma, un conjunto de dibujos en dónde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha

representado lo siguiente:
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La  figura  1  muestra  una  representación  esquemática  de  las  diferentes  fases  del

procedimiento de la invención. 

La  figura  2  muestra  un diagrama de bloques  de la  configuración  del  controlador  de la

invención.

La figura  3  muestra  una vista en perspectiva  de un posible  ejemplo  de realización  del

controlador de la invención. 

DESCRIPCIÓN DE UNA FORMA PREFERENTE DE REALIZACIÓN

A  continuación  se  realiza  una  descripción  de  la  invención  basada  en  las  figuras

anteriormente comentadas.

La invención se refiere a un procedimiento y a un controlador (9) que permiten  realizar la

reproducción sincronizada de productos audiovisuales con la generación de olores.

El procedimiento comprende almacenar (1) en el controlador (9), un catálogo de las pistas

de  productos  audiovisuales  a  reproducir  con  generación  de  olores  (8).  El  catálogo

comprende un directorio de cada pista de producto audiovisual  a reproducir  con olores.

Cada directorio incluye periodos de tiempo en los que se han de generar olores (8) y un

código de identificación de los olores a generar en cada periodo de tiempo. El identificador

de  cada  directorio  se  corresponde  con  la  identificación  de  la  pista  a  reproducir

sincronizadamente  con olores,  de  forma que  cuando el  controlador  (9)  verifique  (3)  un

código  de  una  pista  en  reproducción  que  se  corresponda  con  la  identificación  de  un

directorio,  interpreta que se esta reproduciendo una pista de un producto audiovisual  a

reproducir sincronizadamente con la generación de olores. En el ejemplo de realización se

ha considerado que las pistas a reproducir simultáneamente con la generación de olores

son las pistas principales de cada producto audiovisual (películas), pero obviamente podría

ser cualquier otra.

La fase de almacenamiento (1) del catálogo se realiza antes del inicio de la reproducción de

un producto audiovisual en un reproductor (16) de tipo convencional.

Una vez iniciada la reproducción del producto audiovisual,  el  controlador (9) interroga a
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dicho reproductor (16) para obtener (2) el código de identificación de la pista del producto

audiovisual  que  está  en  reproducción,  y  verifica  (3)  si  tiene  almacenado  el  código  de

identificación  recibido  de  la  pista  en  reproducción.  Para  ello  el   controlador  (9)  envía

comandos al  reproductor  (16),  para obtener  la  pista de reproducción actual.  Si  la  pista

actual  no  es  el  identificador  de  un  directorio  almacenado,  entonces  no  se  está

reproduciendo la pista principal de un producto audiovisual que haya de ser reproducido

con la generación sincronizada de olores. En este caso el controlador (9) se mantiene en

espera hasta que el reproductor (16) devuelva un código identificador de la pista principal

que  esté  almacenado  en  el  catálogo,  y  realice  la  verificación  (3).  Esta  situación  es

señalizada al usuario, por ejemplo encendiendo una luz roja intermitente.

El formato de dichos comandos, así como la respuesta obtenida, varían dependiendo del

fabricante  del  dispositivo  reproductor  (16).  Dicho  formato  es  público,  y  cada  fabricante

publica sus especificaciones de comunicación (normalmente a través de su página web).

En caso de cumplirse la anterior verificación (3), es decir cuando se detecta la reproducción

de una pista principal cuyo código de identificación se corresponde con el identificador de

un  directorio  del  catálogo,  se  obtiene  (4)  del  directorio  los  diferentes  tiempos  de

reproducción en los que se han de generar olores y el código de identificación de cada olor

a generar en cada periodo de tiempo, que previamente fueron almacenados. Esta situación

se señalizada al usuario, por ejemplo encendiendo una luz verde fija.

En la realización preferente de la invención el identificador del directorio de cada producto

audiovisual del catálogo coincide con el tiempo total de duración de la reproducción de la

pista  principal  del  producto audiovisual,  de  modo que de esta  forma se  comprueba de

manera fácil  y sencilla  si  la  pista del  producto audiovisual  está en el  catálogo para ser

reproducida con generación de olores para simultáneamente acceder al directorio y obtener

los tiempos de reproducción en los que se deben de generar olores, junto con los códigos

de identificación de los olores a generar.

Para obtener la duración total de la reproducción de la pista  del producto audiovisual en

reproducción,  se  prevé  que  el  reproductor  (16)  envíe  al  controlador  (9)  el  número  de

segundos  de  reproducción  actual  de  la  pista  del  producto  audiovisual  y  el  número  de

segundos que faltan para finalizar  la  reproducción,  a partir  de los cuales  el  controlador

calcula el tiempo total de reproducción de la pista del producto audiovisual correspondiente

al identificador de cada directorio.
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Como cada producto audiovisual puede tener una estructura interna de disco diferente, para

la identificación de las pistas del producto audiovisual, el controlador (9) envía comandos al

reproductor (16) para obtener la duración total de la pista (en número de segundos totales).

El reproductor (16) devuelve al controlador (9) el número de segundos transcurridos y el

número de segundos restantes. Para ello y según el fabricante del reproductor (16) será

necesario  el  envió de diferentes comandos.  La respuesta obtenida será utilizada por el

controlador (9) para obtener la duración total de la reproducción de la pista del producto

audiovisual en segundos. Durante el tiempo en el que el controlador (9) obtiene la duración

total de la pista, lo señaliza como ya fue comentado emitiendo una luz roja intermitente. 

En el caso que el directorio exista, en su interior se encuentra un archivo codificado en

ASCII que contiene valores separados por comas como el que se muestra a continuación:

3785,3, hierba.

El primer valor representa el segundo de emisión (3785), el segundo valor el identificador

del olor a emitir 3, significa que el dispositivo generador (17) de olores deberá emitir el olor

que  tenga  identificado  internamente  como  3.  El  tercer  valor  (hierba)  es  simplemente

descriptivo (no tiene utilidad).

La interpretación para este ejemplo sería que en el segundo de reproducción del producto

audio visual 01:03:05 y siempre que estuviera incluida en el catálogo, se enviará una señal

al generador de olores para que realice la generación del olor codificado como 3 obtenido

del directorio.

El controlador (9) elabora una lista interna con los instantes del producto audiovisual en los

que  tiene  que  realizar  alguna  emisión  de  olor,  señalizando  esta  situación,  mediante  el

encendido la luz verde intermitente, anteriormente comentada.

A continuación el controlador (9) Interroga al reproductor (16) para recibir (5) el tiempo de

reproducción  actual  del  producto  audiovisual  y  verificar  (6)  si  el  tiempo  actual  de

reproducción  se  encuentra  en  el  directorio,  en  cuyo  caso  el  controlador  envía  (7)  al

generador  (17)  de  olores  el  código  de  olor  obtenido  para  el  periodo  de  tiempo actual

incluido en el directorio, generando el generador (17) de olores los olores (8) identificados

por  el  código  de  identificación  de  olores  obtenido  en  cada  periodo  de  tiempo  de

reproducción actual  contenido en dicho directorio.

En caso de que el tiempo de reproducción actual recibido (5) no exista en el directorio, el
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controlador (9) espera 1 segundo y vuelve a interrogar al reproductor (16) para recibir (5) un

nuevo tiempo de reproducción actual, repitiéndose este proceso.

Además se prevé que el directorio de cada producto audiovisual a reproducir con olores

incluya un parámetro correspondiente a la duración del tiempo que se debe mantener la

generación de olores, de forma que establece la cantidad de olor a liberar. 

También se prevé que, para el caso en el que el generador de olores comprenda al menos

un ventilador, el directorio de cada producto audiovisual a reproducir con olores incluya un

parámetro  correspondiente  a  la  duración  de  la  activación  del  al  menos  ventilador  para

difundir el olor en el lugar que se está realizando la reproducción del producto audiovisual,

controlando la difusión de los olores generados.

El controlador (9) está configurado para detectar cuando se detiene la reproducción del

producto audiovisual, cuando se  extrae el producto audiovisual del reproductor o cuando se

apaga el reproductor, en cuyo caso se inicializa el proceso en espera de identificar una

nueva reproducción de una pista principal de un producto audiovisual almacenado en el

catálogo, repitiéndose el proceso en espera de obtener (2) y verificar (3) la reproducción de

una nueva pista principal de un producto audiovisual contenido en el catálogo.

El  almacenamiento  del  catálogo  en  el  controlador  (9)  se  efectúa  en  unos  medios  de

almacenamiento  (13)  que  son  extraíbles,  para  modificar  el  catálogo  sin  necesidad  de

recodificar el controlador (9).

Además la modificación del catálogo pude realizarse desde un centro remoto (15), el cual

también permite modificar la configuración del controlador (9), para lo que puede modificar el

programa que gobierna el funcionamiento del controlador (9) que está almacenado en el

controlador (9).

Además la invención proporciona un nuevo controlador (9)  de generación de olores que

comprende  una  unidad  central  de  procesos  (10)  (CPU)  configurada  para  funcionar  de

acuerdo con el procedimiento anteriormente descrito. 

El controlador (9) comprende medios de almacenamiento (13) del catalogo de las pistas de

productos audiovisuales a reproducir con generación de olores, que comprende el directorio
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de cada pista de producto audiovisual a reproducir con olores.

También el controlador comprende un módulo de comunicaciones (12) con el reproductor

(16)  de  productos  audiovisuales  y  con  el  al  menos  un  generador  (17)  de  olores,  para

generar olores (8) de forma sincronizada con la reproducción de una pista de un producto

audiovisual en los periodos de tiempo establecidos en el catalogo. 

Mediante  la  configuración  descrita  del  controlador  (9),  se  permite  la  realización  del

procedimiento de la invención obteniendo las ventajas anteriormente comentadas para el

procedimiento, en el que se verifica (3) de manera muy sencilla si la pista de un producto

audiovisual que se está reproduciendo se encuentra almacenada en el catálogo del que se

extraen los tiempos de reproducción en los que se deben generar olores, junto con los

códigos de identificación de los olores a generar para realizar la reproducción de la pista del

producto  audiovisual  simultáneamente  con  la  generación  de  olores,  de  acuerdo  con  lo

establecido en el catálogo.

La CPU (10) está dotada de una memoria (11) en la que se almacena el programa que

permite  que  funcione  de  acuerdo  con  el  procedimiento  descrito  de  la  invención.  Esta

memoria es preferentemente de tipo flash reprogramable.

En  la  realización  preferente  de  la  invención,  los  medios  de  almacenamiento  (13)  del

catalogo  comprenden  una  memoria  extraíble  (13),  para  almacenar  la  información  del

catálogo de los productos audiovisuales a reproducir con olores en archivo independiente y

separado.

El módulo de comunicaciones comprende un puerto  RS232 y otro Ethernet.

Además el controlador de la invención está dotado de un módulo de señalización (14) del

estado de funcionamiento, de manera que indica al usuario las distintas fases operativas en

las que se encuentra la ejecución del procedimiento descrito. En la realización preferente de

la invención el módulo de señalización es de tipo óptico, por ejemplo mediante led’s (Diodo

Emisor de Luz) de información del status de la ejecución del procedimiento, según ha sido

descrito.
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5 

1. Procedimiento de reproducción sincronizada de productos audiovisuales con la 

generación de olores; caracterizado por que comprende las siguientes fases: 

- Almacenar (1) , en un controlador (9), un catalogo de productos audiovisuales a 

reproducir con generación de olores, que comprende un directorio de cada pista de 

producto audiovisual a reproducir con olores que incluye periodos de tiempo en los 

que se han de generar olores y un código de identificación de los olores a generar en 

lOcada periodo de tiempo, donde el identificador de cada directorio identifica la pista de 

cada producto audiovisual a reproducir con olores; y donde esta fase se realiza 

previamente al inicio de la reproducción del producto audiovisual en un reproductor, 

- Una vez iniciada la reproducción de un producto audiovisual en un reproductor (16) 

convencional , el controlador interroga a dicho reproductor (16) para obtener (2) el 

15 código de identificación de la pista del producto audiovisual que está en 

reproducción, 

- Verificar (3) el controlador (9) si tiene almacenado el código de identificación recibido 

de la pista en reproducción, para detectar cuando se reproduce una pista con la que 

se han de generar olores, 

20 - En caso de cumplirse la anterior verificación (3) , obtener (4) del directorio los 

diferentes tiempos de reproducción en los que se han de generar olores y el código 

de identificación de cada olor a generar en cada periodo de tiempo; 

- Interrogar el controlador (9) al reproductor (16) para recibir el tiempo de reproducción 

actual de la pista del producto audiovisual y verificar (6) si dicho tiempo actual de 

25 reproducción se encuentra en el directorio, en cuyo caso el controlador envía (7) a al 

menos un generador (17) de olores convencional , el código de olor obtenido para el 

periodo de tiempo actual incluido en el directorio, generando dicho generador (17) de 

olores, los olores (8) identificados por el código de identificación de olores obtenido 

en cada periodo de tiempo de reproducción actual contenido en el directorio. 

30 2. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado por que el identificador del 

directorio de cada pista de producto audiovisual coincide con el tiempo de duración de 

la pista del producto audiovisual. 

REIVINDICACIONES
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3. Procedimiento según la reivindicación 2, caracterizado por que para obtener la duración 

total de la reproducción de una pista en reproducción del producto audiovisual , el 

reproductor (16) envía al controlador (9) el número de segundos de reproducción actual 

5 de la pista del producto audiovisual y el número de segundos que faltan para finalizar la 

reproducción, a partir de los cuales el controlador (9) calcula el tiempo total de 

reproducción de la pista del producto audiovisual. 

4. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado por que el directorio de cada 

10 producto audiovisual a reproducir con olores incluye un parámetro correspondiente a la 

duración del tiempo que se debe mantener la generación de olores. 

5. Procedimiento según la reivindicación 4, caracterizado por que para generadores (17) 

de olores dotados de al menos un ventilador de propagación de los olores generados, el 

15 directorio de cada pista de producto audiovisual a reproducir con olores incluye un 

parámetro correspondiente a la duración de la activación del al menos ventilador. 

6. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado por que comprende detectar el 

controlador (9) cuando se detiene la reproducción del producto audiovisual, cuando se 

20 extrae el producto audiovisual del reproductor o cuando se apaga el reproductor, para 

que dicha detección produzca la inicialización del proceso en espera de identificar la 

reproducción de una nueva pista almacenada en el catálogo. 

7. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado 

25 por que el almacenamiento del catálogo en el controlador (9) se realiza en una tarjeta 

de memoria extraíble (13). 

8. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado 

por que comprende generar el controlador (9) una señal indicativa del estado de 

30 funcionamiento en el que se encuentra. 

9. Controlador de generación de olores; caracterizado por que comprende: 
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- una unidad central de procesos (10) configurada para funcionar de acuerdo con el 

procedimiento de las reivindicaciones 1 a 8, 

- medios de almacenamiento (13) del catálogo de las pistas de productos 

audiovisuales a reproducir con generación de olores, 

5 - un módulo de comunicaciones (12) con el reproductor (16) de productos 

audiovisuales y con el al menos generador (17) de olores, para generar olores (8) de 

forma sincronizada con la reproducción de una pista de producto audiovisual 

contenida en el catálogo en los periodos de tiempo establecidos. 

10 10. Controlador de generación de olores, según reivindicación 9, caracterizado por que los 

medios de almacenamiento (13) del catálogo comprenden una memoria extraíble (13) . 

15 

20 

11 . Controlador de generación de olores, según reivindicación 10, caracterizado por que 

comprende un módulo de señalización (14) del estado de funcionamiento. 

12. Controlador de generación de olores, según reivindicación 10, caracterizado por que el 

modulo de comunicaciones (12) está conectado a un centro remoto (15) , para permitir 

modificar el contenido del catalogo y de la configuración de la unidad central de 

procesos (10) . 
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FIG. 1

FIG. 2
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FIG. 3

9

 

ES 2 606 942 B1

 

17



 

  

OFICINA ESPAÑOLA 
DE PATENTES Y MARCAS 
 
ESPAÑA 

  

21 N.º solicitud: 201531369 

22 Fecha de presentación de la solicitud:  24.09.2015 

32 Fecha de prioridad:  
 

INFORME SOBRE EL ESTADO DE LA TECNICA 
 

 

 51  Int. Cl. :    Ver Hoja Adicional 
  

 
 

DOCUMENTOS RELEVANTES 
 
 

 
Categoría 

 
56                                                                Documentos citados 

 
Reivindicaciones 

afectadas 
   

X 
A 
 

A 
  
  
 

DE 10064625 A1 (RUETZ STEFAN) 27/06/2002; 
Párrafos [0001], [0004], [0010]; figura 1; reivindicación 1, reivindicación 8. 
  
WO 0142852 A1 (SCHERMERHORN JAMES G) 14/06/2001; 
Figuras 2 - 3. 
  

 

1, 3-12 
2  
  

 1-12 
  
  
 

  
Categoría de los documentos citados 
X: de particular relevancia 
Y: de particular relevancia combinado con otro/s de la  
     misma categoría 
A: refleja el estado de la técnica 
 

 
 
O: referido a divulgación no escrita 
P: publicado entre la fecha de prioridad y la de presentación  
    de la solicitud 
E: documento anterior, pero publicado después de la fecha  
     de presentación de la solicitud 

  
El presente informe ha sido realizado 
 para todas las reivindicaciones 

 
 
 para las reivindicaciones nº:  
 

 
Fecha de realización del informe 

04.04.2017 

 
Examinador 

S. Sánchez Paradinas 

 
Página 

1/6  



 
INFORME DEL ESTADO DE LA TÉCNICA 

 

Nº de solicitud: 201531369 

CLASIFICACIÓN OBJETO DE LA SOLICITUD 
 
 
 

G06F3/01 (2006.01) 
A61L9/12 (2006.01) 
A63J5/00 (2006.01) 
 
Documentación mínima buscada (sistema de clasificación seguido de los símbolos de clasificación) 
 
A61L, A63J 
 
Bases de datos electrónicas consultadas durante la búsqueda (nombre de la base de datos y, si es posible, términos de 
búsqueda utilizados) 
 
INVENES, EPODOC 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Informe del Estado de la Técnica    Página 2/6 



 
OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201531369 
  

 
 

  
 
Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 04.04.2017  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-8, 10-12 SI 
  Reivindicaciones 9 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 2 SI 
  Reivindicaciones 1, 3-12 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
 
 
 
 
 
 

 

  
 

 
 

 
Informe del Estado de la Técnica    Página 3/6 



 
OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201531369 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 DE 10064625  A1 (RUETZ STEFAN) 27.06.2002 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
REIVINDICACIÓN 1 
 
Se considera que D01 es el documento del estado de la técnica más próximo al objeto de la reivindicación 1. 
En D01 se describe un método y aparato para dispensar aromas en sincronización con la presentación de medios, tales 
como soportes de audio o vídeo. 
A continuación, se reproduce literalmente la reivindicación 1 indicándose entre paréntesis y subrayadas las partes 
correspondientes del documento D01: 
 
Procedimiento de reproducción sincronizada de productos audiovisuales con la generación de olores (párrafo [0001], Fig. 1); 
caracterizado por que comprende las siguientes fases: 
- Almacenar en un controlador, un catálogo de productos audiovisuales a reproducir con generación de olores (párrafo 
[0004]), que comprende un directorio (Datenträgers, soporte de datos, 28) de cada pista de producto audiovisual a 
reproducir con olores que incluye periodos de tiempo en los que se han de generar olores y un código de identificación de 
los olores a generar en cada periodo de tiempo (Tabelle, índice, párrafo [0004], líneas 48-50), donde el identificador de cada 
directorio identifica la pista de cada producto audiovisual a reproducir con olores; y donde esta fase se realiza previamente 
al inicio de la reproducción del producto audiovisual en un reproductor.  
- Una vez iniciada la reproducción de un producto audiovisual en un reproductor convencional, el controlador interroga a 
dicho reproductor para obtener el código de identificación de la pista del producto audiovisual que está en reproducción.  
- Verificar el controlador si tiene almacenado el código de identificación recibido de la pista en reproducción, para detectar 
cuando se reproduce una pista con la que se han de generar olores. 
- En caso de cumplirse la anterior verificación, obtener del directorio los diferentes tiempos de reproducción en los que se 
han de generar olores y el código de identificación de cada olor a generar en cada periodo de tiempo. 
- Interrogar el controlador al reproductor para recibir el tiempo de reproducción actual de la pista del producto audiovisual, y 
verificar si dicho tiempo actual de reproducción (Time code) se encuentra en el directorio, en cuyo caso el controlador envía 
a al menos un generador de olores convencional, el código de olor obtenido para el periodo de tiempo actual incluido en el 
directorio, generando dicho generador de olores, los olores identificados por el código de identificación de olores obtenido en 
cada periodo de tiempo de reproducción actual contenido en el directorio (párrafo [0004], líneas 50-55; párrafo [0010], líneas 
35-45 y reivindicación 1). 
 
Así, la diferencia entre el procedimiento de reproducción sincronizada de productos audiovisuales con la generación de 
olores objeto de la reivindicación 1 y el descrito en D01 es que en D01 sólo se almacena en el soporte de datos la 
información de un único producto audiovisual mientras que en la reivindicación 1 hay un catálogo de productos 
audiovisuales. 
El problema técnico que se plantea es gestionar la reproducción de múltiples productos audiovisuales. 
La solución consistente en asignarle a cada producto un código ID y guardar la información correspondiente en el soporte de 
datos se considera obvia para el experto en la materia. Es también evidente que al introducir el producto audiovisual en el 
reproductor es necesario identificarlo. Es posible que ello genere un problema técnico, pero en la reivindicación 1 no se 
aporta ninguna característica técnica concreta que se refiera a un problema de este tipo limitándose a declarar que �el 
controlador interroga a dicho reproductor para obtener el código de ID de la pista de producto audiovisual que está en 
reproducción� que es la solución evidente para el experto en la materia. 
 
En conclusión, se considera que la reivindicación 1 carece de actividad inventiva frente al documento D01 (artículo 8.1 Ley 
de Patentes). 
 
REIVINDICACIÓN 2 
 
Se considera que D01 es el documento del estado de la técnica más próximo al objeto de la reivindicación 2.  
La diferencia entre lo divulgado en D01 y el objeto de la reivindicación es que en el documento D01 no se especifica que el 
identificador de una pista de producto audiovisual coincide con el tiempo de duración de la pista del producto audiovisual. El 
efecto técnico que se produce es cómo facilitar la identificación de la pista. El problema técnico que se resuelve es facilitar o 
simplificar la identificación de la pista.  
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No se han encontrado indicaciones en el estado de la técnica que hubieran podido conducir al experto en la materia a 
resolver el problema técnico planteado recurriendo a esta solución. 
 
En conclusión, se considera que la reivindicación dependiente 2 es nueva y tiene actividad inventiva de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 6.1 y 8.1 de la Ley de Patentes.  
 
REIVINDICACIÓN 3 
 
Se considera que D01 es el documento del estado de la técnica más próximo al objeto de la reivindicación 3.  
La diferencia entre lo divulgado en D01 y el objeto de la reivindicación es que en el documento D01 no se especifica que el 
tiempo de duración de una pista se calcule como la suma del número de segundos de reproducción actual y el número de 
segundos que faltan para finalizar la reproducción. El efecto técnico que se produce es cómo calcular la duración total de 
reproducción de una pista. El problema técnico que se resuelve es calcular la duración total de reproducción de una pista.  
Sin embargo, sumar el tiempo que lleva en reproducción una pista de un producto audiovisual y el tiempo que le queda para 
finalizar dicha reproducción es una solución obvia para el experto en la materia enfrentado al problema de calcular la 
duración total de reproducción de una pista.  
 
En conclusión, se considera que la reivindicación 3, dependiente de la 2, no tiene actividad inventiva de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8.1 de la Ley de Patentes. 
 
REIVINDICACIÓN 4 
 
En D01 se menciona que entre la información referente al olor se incluye la correspondiente a la duración del tiempo que se 
debe mantener la generación de olores (párrafo [0010]). 
Por tanto, el documento D01 divulga las características técnicas adicionales de la reivindicación 4. 
 
Así pues, la reivindicación 4, dependiente de la reivindicación 1 que no tiene actividad inventiva, también carece de actividad 
inventiva (artículo 8.1 Ley de Patentes). 
  
REIVINDICACIÓN 5 
 
En D01 no se especifica que el generador de olor dispone de al menos un ventilador, y que en el directorio de cada pista se 
guarda información acerca de la duración de la activación de dicho ventilador.  
Sin embargo, el empleo de ventiladores como dispositivo de propagación de olores es una opción que entraría dentro de la 
práctica habitual del experto en la materia dentro del campo técnico al que pertenece la invención tal y como se ilustra, a 
título de ejemplo, en el documento D02 (figuras 2 y 3). Implícitamente se entiende que dicho ventilador debe activarse 
durante un periodo de tiempo determinado para lograr la propagación de los olores generados.  
 
La reivindicación 5 carece de actividad inventiva (artículo 8.1 Ley de Patentes). 
 
REIVINDICACIÓN 6 
 
En el documento más cercano D01 no se indica explícitamente que el controlador detecta cuándo se detiene la reproducción 
del producto audiovisual, cuándo se extrae el producto audiovisual del reproductor o cuándo se apaga el reproductor. Sin 
embargo se considera que detectar el estado en que se encuentra el reproductor es una característica obvia para el experto 
en la materia. 
Así pues, la reivindicación 6 no tiene ninguna característica técnica adicional que pueda aportar actividad inventiva. 
 
Por tanto, la reivindicación 6, dependiente de la reivindicación 1, que no tiene actividad inventiva, también carece de actividad 
inventiva (artículo 8.1 Ley de Patentes). 
 
REIVINDICACIÓN 7 
 
En D01 se menciona que la información del olor se graba en un soporte de datos como por ejemplo, un disco o CD (párrafo 
[0010], líneas 34-35, referencia 28). 
Por tanto, el documento D01 divulga las características técnicas adicionales de la reivindicación 7. 
 
Así pues, la reivindicación 7, dependiente de cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en particular de la reivindicación 1 
que no tiene actividad inventiva, también carece de actividad inventiva (artículo 8.1 Ley de Patentes). 
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REIVINDICACIÓN 8 
 
En D01 no se especifica que el controlador genera una señal indicativa del estado de funcionamiento en el que se encuentre.  
Sin embargo, se considera que el hecho de indicar el estado de funcionamiento un dispositivo forma parte del conocimiento 
general común y una alternativa común en la práctica habitual del experto en la materia.  
 
La reivindicación 8 carece de actividad inventiva (artículo 8.1 Ley de Patentes). 
 
REIVINDICACIÓN 9 
 
Se considera que D01 es el documento del estado de la técnica más próximo al objeto de la reivindicación 9. 
A continuación, se reproduce literalmente la reivindicación 9 indicándose entre paréntesis y subrayadas las partes 
correspondientes del documento D01: 
 
Un controlador de generación de olores caracterizado por que comprende: 
- Una unidad central de procesos (controlador, 24) configurada para funcionar de acuerdo con el procedimiento de las 
reivindicaciones 1 a 8, 
- Medios de almacenamiento (soporte de datos, 28) del catálogo de las pistas de productos audiovisuales a reproducir con 
generación de olores, 
- Un módulo de comunicaciones con el reproductor de productos audiovisuales y con el al menos generador de olores (Figura 
1), para generar olores de forma sincronizada con la reproducción de una pista de producto audiovisual contenida en el 
catálogo en los periodos de tiempo establecidos.  
 
D01 divulga un dispositivo con los mismos elementos que el objeto reivindicado en la reivindicación 9. Si bien en D01 no se 
menciona explícitamente un módulo de comunicaciones, implícitamente se entiende que al conectar el controlador (24) con el 
reproductor (22) y el generador de olores (30) (véase figura 1), necesariamente existe un módulo que comunique el 
controlador con los otros dos dispositivos.  
 
Por lo tanto, el documento D01 afectaría a la novedad de la reivindicación 9 según el artículo 6.1 de la Ley de Patentes.  
 
REIVINDICACIONES 10 a 12 
 
En D01 se divulga un soporte de datos (por ejemplo, disco o CD, referencia 28) y un módulo de comunicaciones, conectado a 
un centro remoto (interfaz, 25 y reivindicación 8).  
 
Por lo tanto, las reivindicaciones 10 a 12, dependientes de la reivindicación 9, no parecen presentar características 
adicionales o alternativas que les puedan conferir actividad inventiva frente al estado de la técnica anterior (artículo 8.1. Ley 
de Patentes).  
 
CONCLUSIÓN 
 
Las reivindicaciones 1, 3 a 8 y 10 a 12 no parecen cumplir el requisito de actividad inventiva frente al estado de la técnica 
anterior, según el artículo 8.1 Ley de Patentes. La reivindicación 9 no parece cumplir el requisito de novedad frente al estado 
de la técnica anterior, según el artículo 6.1 de la Ley de Patentes.  
 
La reivindicación 2 en cambio parece ser nueva y tener actividad inventiva de acuerdo con los artículos 6.1 y 8.1 de la Ley de 
Patentes. 
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